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Lic¡tación Públ¡ca No. Eo-slPDUS- N270-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O27 12023
Procedimiento por Licitación Pública

N o. EO-Sl P DU S-N27 O -2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N27O-2O23, correspondiente a la obra: Pavimentación
de Concreto H¡dráulico tramo La lglesia, en la localidad de Puentecillas; municipio de Om¡tlán de
Juárez: ubicada en la localidad de Puentecillas, Municip¡o de Omitlán de Juárez, Estado de Hidalgo;
los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.

HACf E N DA-A-TR EVE|C\2O23-15O2-OO73 de fecha ll de septiembre de 2023, emitido por SecretarÍa
de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día 06 de
noviembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Púbficas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sa la de J u ntas de la Dirección Ceneral de Administración
de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, c.p.42oao; las personas físicas y morales, así como los servidores públicos, cuyos
nombres, rep resenta cio n es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3t Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 'l,3,4,5,6,7 fracción ll ¡nciso c) 8, ll fracc¡ón xxv y 14 fracciones xvllly xlx del Reglamento
InteriordelaSecretaríadelnfraestructuraPúblicayDesarrolloUrbanoSostenible,vigente,del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegad¡¡por el

titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante $c!e)$o
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del e{ta$o $e
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021. \:/'
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N270-2023

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con ro
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa. es:

"Oscer Uvaldo Acevedo Lozada"

Con un importe sin l.V.A. de: $l'557,641.56 lun millón seisc¡entos cincuenta v siete mil seiscientos
cuarenta v un pesos 56ñ00 M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'922.864.2I (un millón novecientos
ve¡ntidós mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 2lnoo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al
valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de lol días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitac¡ón, a partir del día 2l de noviembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitar¡osy tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicasy Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 717A O45,771 ZlZg OOO
extensiones A742y AGAI, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 07 de noviembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del inicio de sq,,
eJecucron.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFTESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO,
COM lSlÓN DENTRO DEL SE RVtCtO PÚ BLtCO, docu mentos 2.-2.2. y 2.-2J.., presentado (s) dentro'de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Organo Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del
Estado de Hidalqo.

{

\A



d,t INFRAESTRUCTURA l' rt
Itrr púglrcA i

':r'ri:l:
'i' f-):rilr,:rl I : I lr:'riir:i'-i ':i)': I llr l:r-i

Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N27O-2o23

Se informa al licitante adjudicatario de este procedimiento que derivado del nombramiento del Lic.

Abelardo Olguín Cuevas, como Director Ceneral de Administraclón, a partir del 16 de octubre de

2023, otorgado por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Cobernador Constitucional del Estado

Libre y Soberano de Hidalgo, la formalización del contrato respectivo será firmado por el nuevo

titular de la Dirección Ceneral de Administración.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fJllo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su not¡ficac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:20 horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

rcía ortíz

el Órgano Interno de Control en la SIPDUS. Por la

No se presentó

rección General de Asuntos f,urídicos

<_-____--_______

Tec. l Hernández Bautista

Por la Dirección General de Conservación de
les

Por la Direcc¡ón General de Supervisión
Estratégica y Evaluación v
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N2ZO-2O23

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por Ia Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

7¿"\ &$ e

David Camacho Ayala

Por la Unidad de Planeación

a Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

4t5
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Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N270-2O23

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

'1.- Oscar Uvaldo Acevedo Lozada

Oscar Uva Lozada

2.- Crupo Vemen, S.A. de C.V.

mírezDíaz

3.- Arturo Hernández Hernández

Cerardo Uriel Hernández Olvera

Grupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y
Arqu¡tectura, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a
la L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N27O-2O23, correspond¡ente a la obra: Pavimentación de Concreto H¡drául¡co tramo
La lglesia, en la localidad de Puentecillaq municipio de Omit¡án de Juárez; ubicada en la local¡dad de puentecillas.
Mun¡c¡p¡o de Om¡tlán de.Juárez, Estado de H¡dalgo.
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5.-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
N o. EO-Sl PD US-N27 O-2O23
Convocatoria No. O27 l2OZ3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 06 de noviembre de ?O23, en las oficinas de
la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo q ue establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N270-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de
Concreto Hidráulico tramo La lgles¡a, en la localidad de Puentecillas; municipio de Om¡tlán de Juárez;
ubicada en la localidad de Puentecillas, Municipio de Omitlán de Juárez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey Slqnt¡ce

mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas. /,/ I¡ervrrcrrrrrrrrss¡sv,r,HIr'Isr¡!vvs'q¿vv":,us'v"v¿'vet,vv!¡'e¿. 
/l j 

)

t.t l
Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento pof Licitación Pública. r/\ | ,'
Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del\-b-rés,

r/ r8

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 027202J, del por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N270'

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públicé: Pav¡mentaclón d€ tramo La l9l6sla, en Ia local¡dad de
Municipio de Omitlán de Juáre¿ Estado de
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Puentecillas; municipio de omitlán de Juárez; ubica?T\a
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Gobierno dél Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Priblica
No. EO-SI PDUS- N27 O-2O23
Convocatoria No. O27 hO23

proced¡m¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante él ofic¡o No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2O23-1502-OO72Z de fecha ll
de septiembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 15 de octubre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, asÍ como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2712023la cual se pone a
disposición dé los ¡nteresados a participar en el Procedimlento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N27O-2O23, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación de Concreto Hidráulico
tramo La lglesia, en la localidad de puentecillas; municipio de Omitlán de Juárez; ubicada en la
localidad de Puentecillas, Municipio de Omitlán de Juárez, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por lic¡tación pública se pusieron a d¡sposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 20 de octubre de 2023.

1.4.- Con fecha 20 dé octubre de 2023 a las l'l:00 hrs., se llevó a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de octu bre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el acto de junta de eclaraciones én la Sala
de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presentes:

'1.- Oscar Uvaldo Acevedo Lozada
2.- GruDo Vemen. S.A. de cv.
3.- Arturo Hérnández Hernández
4.- Gerardo Uriel Hernández Olvera

1.6.- Con fecha 27 de octubre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó l¡sta de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

l.- Oscar Uvaldo Acevedo Lozada
2.- Crupo Vemen, S.A. de C.V
3.- Arturo Hernández Hernández
4.- Cerardo Uriel Hernández Olvera
5.- Crupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y Arquitectura, S.A. de C.V.

- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia le
2118

D¡ctamen para détérm¡nár el fallo de la Convocator¡a No.0272023, del Proced¡miento Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N27O-
2O3, en relación a la adjudic¿ción de la obra pública: Pavimentación de Concreto tramo La lglesia, en la localidad de
Puentecillas; municip¡o de Omitlán de luár€z; ubiceda en la localldad de Puentecillas,
Hidalgo.ñA \e
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS- NZI O -2023
Convocatoria No. o27 kOE

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen.

l,Z.l.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 27 de octubre de 2023 a las 16:00 hrs.:

Ningún L¡citante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitat¡va.

\

\N

En

.-

4-?z
Dirección General de Admin

Dictamen para determinar elfalio de la Convocatoria No.0272023, del por Lic¡tac¡ón Pública No. EO.SlPoUS-N270'

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavlmentación d€ tlidráulico tramo La lglesia, en la localidad de

Puentecillas: municlpio de omitlán de Juárcz; ubiqada en la Municipio de Omltlán de Juárez, Estado de

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.-
Oscar Uvaldo Acevedo
Lozada

$r'6s2,64r.s6

'l0l días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024

2.- Grupo Vemen, S.A. de C.V. $l'672,40r.58

'lOl días naturales, inicio 2l de
nov¡embre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024

3.-
Arturo Hernández
Hernández $'r'6r3,897.92

l0l días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024

4.- Gerardo Uriel Hernández
Olvera

$1',67c'475.6A

'l0l días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024

5.-
CruDo Vada Promotor
Desarrollos Urbanos
Arouitectura. 5.A. de C.V.

v
de

$r'809,394.3s

'lol días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de
apertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Un¡tarios de la retaria de

?N(¿\-
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Cobierno del Estado dé Hidalgo
Secretarie de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N270-202
convocatoria No. oz7 hozz

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 30,31 de octubre, ol, 02 y 03 de noviembre del 2023, a la documentación de las
propos¡c¡ones presentadas por los lic¡tantes: 1.- Oscar Uvaldo Acevedo Lozada,2.- Crupo Vemen, S.A. de
CV,,3.- Arturo Hernández Hernández, 4.- Gerardo Ur¡el Hernández Olvera y 5.- Grupo Vada promotor de
Desarrollos Urbanosy Arquitectura, S.A. de Cv., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón pública y en los criierios
de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obres
Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su F¡eglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a
continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- crupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y Arquitectura, Sá" de C.V.

Causal No, I

El licitante requis¡ta incorrectaménte los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así
como el E'l'- Precio un¡tar¡o, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de
su propuesta económica.

Motivo
El lic¡tante, oferta un ¡mpórte total de su proposición que no es aceptable económicamenre, ya que es
mayor en un 4,94% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecuc¡ón de la obra, y no
es posible su contratación.

De conform¡ded a lo que establecen las bases del procedimiento por licitac¡ón pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l,- Cr¡térios para la Evaluac¡ón de la Proposición, fracción 4.- Se
anal¡zará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las
proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).-
Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes
en la zona o reg¡ón donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criterlos de evaluación económ¡ca;
fracción 10.- Que los precios propuestos por el lic¡tante sean aceptables, €s decir, qué sean acordes con
las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedim¡ento por lic¡tación pública en et ca
Evaluación y adjudicación; numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca; N
Cuando los prec¡os de los insumos propuéstos por el licitante no sean acéptables, es decrr, q
acordes con las condic¡ones vigentes en el mercado de la zona,i Numeral ll.l.-E.1,- prec¡o U

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No.0272023, del por L¡citac¡ón Pública
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación d€
Puentecillas; municip¡o de Omltlán d6 Juár€4 ubicada en la local¡dad de
Hidalgo.zx +--c

Hidráulico tramo Lá lglesia, €n la local¡dad de
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ll.- Cuando los precios unitar¡os propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes
con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
¡ntegrando la propuesta total. Numeral ll.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe
total de la propuesta económica, sea mayor al importe dél presupuesto base de la convocante autor¡zada
para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitar¡os no
aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación
y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las
condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.

Y el artÍculo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11,2.- Arturo Hernández Hernández

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) pr
como superintendente de construcción a la Ing. Arq. María del Carmen Oómez CarcÍa' de q

las siguientes obras:

'1.- Pavimentación de concreto hidráulico con huellas vehiculares de piedra'
lxm¡qu¡lpan..., de monto $l'935,888.33. \

\s/t8 \
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.0272023, del
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentaclón

Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N270"
d€ Concreto Hidráulico tramo La lglesia, en la iocalidad de

Puentéqillasi municipio d€ Omltlán de Juáfez; ubicada én la local¡dad de Puentecillás. Mun¡cipio de Omltlán de Juáre¿ Estado de
Hidalgo.

[,ti,lr'
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2.- Ampliación de pavimentación hidráulica en Tepeapulco localidad San Bartolomé Tepetates
acceso a La Comun¡dad, de monto $2'396,502.50.

Las cuales son similares en naturaleza, característ¡cas técn¡cas, complejidad, magnitud y costo a la obra
objeto de la presente licitación, pero en las actas entrega - recepción de estas obras no se menc¡ona a la
Ing. Arq. María del Carmen Gómez García como su superintendente, por lo tanto, no acredita haber
participado como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Caoítulo lV.-
Evaluac¡ón yAdjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluac¡ón Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidelgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de lic¡tación, fracc¡ón 2: En la evaluac¡ón se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante, T-6.2.- Capacidad Técnica del personal
Profes¡onal Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar;
b).- documentación y/o información en la que sea comprobeble su participación como superintendente
de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, caractérísticas técnicas y cogtos
similares como lo establecé el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obre objeto de esta
lic¡tación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Caoítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numéral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numerel 8.6,-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 7.- Parc acreditar la capac¡dad técnica del
superintendente de construcción, no anexe: c).- copia de actas de entréga recepción o el finiqu¡to de
obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artÍculo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos:
ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos,
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la
de las personas física9 que estarán relacionados con la éjecución de los trabajos;

ó/18
D¡ctamen para determinar el fullo de la Convocatoria No. O272OZ, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N27O-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pav¡mantac¡ón d€ Concreto Hidráulico tramo Le lgles¡a, en la localidad d€
puentecillas; munlciplo de Om¡tlán de Juáre4 ubicada en la localidad de Pugntecillas, Munlclpio de omitlán de Juáre¿ Estado de
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y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguiéntes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas ('..) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Flequ¡sita incorrectamente el documento E-3,1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real.
(F.s.R.).

M otivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la

siguiente causa:

El l¡citante anexa la copia de la determinación de la prima de riesgo de trabajo derivada de la revisión
anual v¡gente al ejercicio de esta licitac¡ón de la siniestralidad, en dicho documento se establece una
prima del riesgo de trabajo de O.5OOO% y para el cálculo del Factor de Salario Real aplica una prima de
O.OO5O%, por lo tanto no corresponde con la prima de riesgo de trabajo vigente.

Incumpliendo con los términos y requis¡tos que establecen las bases de licitación en el CapÍtulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracc¡ón 8.- Que la

información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económ¡ca (E) sean congruentes
entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técn¡ca.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establécen las bases del procedimiento por Licitación Pública
en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica: fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documéntos de la

propuesta económica (E), no sean congruentes entre sÍ, y en su caso con uno o varios de los documentos
(T) de la propuesta técnica.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,

otros, los siguientes aspectos:
l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Leydel Seguro Social.-
la obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al per¡odo y dentl
el reglamento (...) y el artÍculo 32 de su Reglamento en materia de afiliac¡ón cl

recaudación y fi scalización.

)r pr€

c¡ón
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No' 0272023, del Proced¡miento
2023, en rélación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavlm€ntación da concreto H

Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N270-
vamo L¡ lgl€sla, en la localidad dE

Puentecillas; municipio de Omitlán de Juárez; ublcada en la localidad de Puenteclllas'
Hidalgo.

lt

oio d€ Omitlán de luár€¿ Estado de

,{ltl
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Y el Reglamento antes c¡tado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante,

Causal No, 3.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el análisis con clave: CF0O19.- Camión Fre¡ghtliner Century pipa MOD. tSM 330 Hp

Lo calcula incorrectaménte ya que para el cálculo de los cargos por consumo aplica una potencia
nom¡nal de 3,330.00 H.P., y no la de 330 H.P. indicada en las característ¡cas del equipo.

Esto ocasiona que obtenga incorrectos los cargos por consumo, y resulte afectado el costo horario del
equ¡po, que al ser aplicado a los precios unitarios, estos resultan ¡ncorrectos, afectando la solvencia de su
propuesta económ¡ca.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de le presente licitación en su capÍtulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- eue cada
documento: e).- La informac¡ón se ajuste a lo requerido,

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que éstablecen las bases de la presente l¡citac¡ón en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral 'l'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido oor
a).- la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su
reglamento, i) lo establec¡do en las bases de licitación; Numeral 11,4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis,
cálculo e integración de los costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinac¡ón: a).- no se

\

\

nl
M

l,/

!
\'

:-

establezca él procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, anál
integración de los prec¡os unitarios, y la sección ll., el costo directo, del Reglamento de
Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal éfecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el func¡onam¡ento de los
interna de la maquinaria o equipo de construcc¡ón y se obt¡ene con lá s¡guiente

E/18
Dictamen para determinar el f¿llo de la Convocator¡a No.0272023, del Proced¡miento por L¡citac¡ón pública No.
2OZ, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlméntaclón de Concreto tramo La lgl€sia, en la localidad de
pu€ntecillas; municiplo de Omltlán de f,uáre4 ubicada en la local¡dad de d€ Omitlán de Juáre¿ Estado do
Hldalgo.,rg \-q
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Co=Ch*Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabaio
"Ch" Representa la cant¡dad de combustible utllizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se

obtiene en func¡ón de la potencia nom¡nal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo
y de un coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el
cualvarÍa de acuerdo con el combustible que se use.

"Pc" Represénta el precio del combust¡ble puesto en la máquina o equ¡po

Asícomo en el artÍculo 42 del Reglamento antes c¡tado. - En general para la evaluación económ¡ca de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;,l.- que cada documento contenga
toda la información solicltada.

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡f¡car:
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- 5e consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Flesolución: por los motivos y fu nda mentos derivados de las causales Nos.1,2 y 3, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond ¡ente.

tf J.- cerardo Ur¡el Hernández Olvera 
_.__4-

Causaf No. l. .' .rt I
Requlsita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capac¡dad Financiera 

\
Motivo: V
No 

".,mple 
con lo establecido en él Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitac¡ón, por \

la s¡guiente causa:

El l¡citante omite presentar d¡ctamen del estado financiero 2021, auditado por el

om¡te presentar el comparativo de los ejercicios fiscales 2o20 y 2021 como se requ

\\f
I

documento en el punto 6.1.1.- Estados financ¡eros auditados de los dos años ante
las razones financieras básicas de tres años anteriores.

9/t8

v
to

'de

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocátor¡a No 0222023, del Procedimiento por Licit
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Pavlmentaclón de Concreto Hidráulico

Hidalgo.

/ n\\V\. I

Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N270-
La lgl€sla, en la local¡dad de

i,

fu
puentecillas: municipio de omltlán de Juá162; ub¡cada en la localidad de Puenteclllas, Munlcip¡o Omitlán de Juár€2, Estado de
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Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitac¡ón en el capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numerall.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requ¡sitos solic¡tados en las bases de l¡c¡tación, (...), fracc¡ón 3.-
Se verif¡cará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presenter los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requ¡s¡tos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se anal¡zará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capecidad técnica
y financ¡era, que es d¡stinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventés, así como con lo requerido en el
propio documento punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anter¡ores y comparat¡vo
de las razones financieras básicas dé tres años anteriores.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases de licitación en el CaDítulo lV.- Evaluac¡ón
y Adjudicac¡ón; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción '1.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apertura
y revis¡ón cuant¡tat¡va y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracc¡ón Il. l.- La preséntación ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capecidad Financiera, fracción 6.1.1.-
CAPACIDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados financieros auditados Dor
contador externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas (artículo 30
fracción Xll del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad
Financ¡era, punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las
razones financieras básicas de tres años anteriores.
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para él Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes
proposiciones las s¡guientes:

invocado: "se considera causas Dara el desechemiento

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El ¡ncumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante,
l0/18

Dictamen para determinar elfullo de la Convocatoria No.0272023, del Procedim¡ento por Licitación No. EO-SIPDUS-N270-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavlmentac¡ón de Concreto Hidrául¡co tramo en la localidad d€
Puentecillas; municipio de omitlán de Juáre¿ la localidad de puentecillas, Municipio de
Hidalgo./A e

de luárez, Estedo de
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Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-3.2.- Anál¡sis, cálculo e ¡ntegración del factor del salar¡o real.
(F.s.R.).

Motivo:
No cumole con lo establecido en el aspecto económ¡co de la convocatoria a la licitación pública, por la

siguiente causa:

El l¡citante en el Numeral l.- Factor de Días Pagados y Laborados (F.5.R) que representa en fracción
decimal las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, los contratos colectivos y la Ley de
INFONAVIT, presenta en el rubro de dÍas no laborados al año por ley, con concepto vacac¡ones en t¡empo
{LFT) 6.00 días, lo cual es erróneo, ya que para calcular los días no laborados al año por Ley deberá tomar
en cuenta lo que establece el Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de vacaciones, de fecha 27 

^2/2022, 

por lo tanto no hizo el cálculo de conformidad
como lo establecido en las bases de esta licitación.

Incumpliendo con los términos y requisitos que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.-

Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: b).- Leyy Reglamento del IMSS, c).- Ley Federal
delTrabajo, d).- Ley del lNFONAVIT,0.- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, h).- la normat¡vidad aplicable
y j).- lo establec¡do en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón pública, y fracción 4.- Que se cumpla con
las condiciones económicas, requeridas al l¡citante.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establécen las bases del procedimiento por Licitación Pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; ll,- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.3.- E-3.-Factor de salario real (FSR). Fracción 7.- Cuando para calcular el total de días realmente
pagados en un periodo anual, no considere lo que establecen los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del
Trabajo.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán consid
otros, los siguientes aspectos: //
l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se con
desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l r /18

v
Dictamen oara determinaf el fallo de ¡á convocator¡a No. 0272023, del Proced¡

2023, en relación a l¿ adjudicación de Ia obra pública: pavimentación de Con
Puenteclllas: munlclp¡o de omltlán de Juáre4 ub¡cada en la localidad de
Hldalgo.

oor L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N270.
tramo La lgles¡a, €n la localidad de

Municiolo de Omitlán de Juáre¿ Estado d€
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desárollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N27 O-2O23
Convocatoria No. O27 nO?3

ll.- El ¡ncumplimiento de las condic¡ones (..,), económicas (...) requeridas por la convocante,

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Costos indirectos

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Costos ¡ndirectos omite el costo de la mampara informativa que se
requiere en las bases de esta licitación.

Por lo anterior, obt¡ene ¡ncorrecto el porcentaje de ind¡rectos, que, al aplicarlo en el cálculo de los precios
unitarios, estos resultan incorrectos y afectan la solvencia de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluac¡ón
y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por; D.- el cap. lV.- evaluación y adjud¡cac¡ón; j).- lo
establecido en las bases de licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca,
fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la
propuesta técnica y fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados
a conocer en la junta de acla¡aciones; numeral ll.5.- E-5.- Costos indirectos, fracción 6.- Cuando no incluya
los costos Dara el letrero nominativo de la obra.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.-
En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, lo9
s¡guientes aspectos;I.- que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unltarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,
con lo establecido en este reglamento, (...).

se haya realizado de acuerdo

En el artículo 45.- Se consideran caugas para el desechamiento de las propuestas, las

ll.- El incumplimiento de las condiciones {...) económ¡cas, (...) requeridas por la

t2/t8
D¡ctamen pare detérm¡ner el fallo dé le Convocator¡a No. 027/2023, del Procedimiento por L¡c¡tación Públice StPDUS-N270-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de Concreto Hidráulico tramo La lglesla, en la localidad de
Puanteclllas: municloio do Omitlán de Juárez ublceda en la local¡dad de de Omitlán de luárs¿ Edado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
N o. EO-SI PD US- N27 O -2023
convocatoria No. O27 12023

Resolución: Por los motivosy fundamentos derivados de las causales Nos.1,2 y 3, es procedente decretar,
esta propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente'

11.4.- Grupo Vemen, SA. de C.V.

Observac¡ones: Presenta el cheque s¡n cruzar de acuerdo al documento E-13.- Garantía de seriedad de
las bases de esta l¡c¡tación.

Causal No. l.
Reouisita incorrectamente el documento E-4.- Anális¡s, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en los análisis:

t. Clave: AMAIN-OO].- Revolvedora para concreto Cipsa modelo R10...

2. Clave: AMALI-017.- Vibrador de gasolina marca Felsa modelo Vibromax cap' 12'000 VPM..
3. Clave: AMAPE-304.- Camioneta Ford F350-K6 D/A-13lFDEF3...

Aplica un precio de gasolina de: $18.34 lt, el cual om¡te acreditar con el documento de la Com¡sión
Reguladora de Energía, los precios que presenta en dicho documento son:

No. Precio sin l.VA Prec¡o con l.V.A

'I $r8.85 $21.8s

$20.68 $23.99Fl sz¡.gg | \=-
De los cuales ninguno corresponde con él que apl¡ca en su análisis. por lo tanto no cumple con lo \
requerido en el propio documento en el punto 4,- Parc obtener el (PC) precios del combust¡ble. -

corresponderá al que publique la Comisión Reguladora de Energía, (precios de gasolina y d¡esel

reportados por los permisionarios, que corresponda a la ent¡dad y municipio de ejecución de la obra)
desde la fecha de publicación de la licitación hasta la fecha de presentación y apertura de las -/-.
proposiciones y para su acreditación deberán anexar la cop¡a correspondiente.

L,--t \
por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulorl \
Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económ¡ca, fracción l.- La eva]y¡cj{in se \
hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públ¡catáryerv¡\¡os \
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normatjy¡óad¡á elica ple, \
y j).- lo establec¡do en las bases de licitación y fracción 8.- Que la ¡nformación de u
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre s¡...

l3l18
Dictamen oara determinar elfallo de la convocatoria No.0272023, del Proced¡miento
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavim€ntación de concr€to H

Pública
tramo La lgles¡a, localidad de

Puent€cillas; municip¡o de Omitlán d€ Juárez; ublcada en la localidad d€ Puenteqlllas' d€ Omitlán de JuárE¿ Estado de

Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidálgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
N o. EO-SIPDUS-N27 O-2O23
Convocatoria No. OTI kO23

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que éstablecen las bases de la presente l¡citación en el capitulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.-
para desechar la propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por
a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y su
Reglamento, g).- la normatividad vigente aplicable, y j).- lo establecido en las bases de licitac¡ón, fracción
7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E),
no sean congruentes éntre sí; Numeral ll.4.- E-4.- Costos horarios, fracc¡ón l.- cuando su determinación:
h).- los costos de los combustibles o lubricantes no sean aceptables y fracción 8.- Cuando el (Pc) prec¡o
del combust¡ble: a).- no corresponda al que publique la Comisión Reguladore de Energía, (precios de
gasolina y diésel reportados por los permisionarios, que corresponda a la ent¡dad y municipio de
ejecución de la obra) desde la fecha de publicación de la licitación hasta la fecha de presentación y
apertura de La proposición, b).-omita anexar la copia correspondiente.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestes, se deberán considerar entré otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas pera el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (.,.) y económicas, requeridas por la convocante.

Causal No, 2,
Requisita incorrectamente el documento E-13.- garantía de Ser¡edad

Motivoi
No cumple con lo establéc¡do en el documento E-13.- Carantía de Seriedad, por la siguiente causa:

El licitente presenta el cheque dirigido a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo,
pero no se encuentra cruzado, como se requiere en el Capítulo l.- Información Ceneral, Numeral 30.- los
demás requisitos generales que deben cumplir, punto 3.- Los licitantes que partic¡pen en el
procedimiento por licitaclón pública deberán garantizar le seriedad de la proposición, mediante cheque
cruzado a nombre de la Secretería de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por I

el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de Evaluación E
La evaluación, se hará de conformidad al marco éstablecido por: j).- lo estab
procedimiento por licitac¡ón pública, fracción 2.- En la evaluación, se verificará q

t4/t8
Dictamen para determinar el lallo de la Convocatoria No. O272O23, del Procedirn¡ento por Licitación
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavlmentaclón de Concr€to Hidráullco tramo lgles¡a, en la localided de
Puentecillas; municipio de Omitlán de Juároz; ubicada en la localidad de Puenteclllas, Munlc¡plo de Juárez, Estado d€
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-S I PDU S- N27 o -2O2i
convocatoria No. o27 t2023

ajuste a cada uno de los documentosy requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y 3.- Que en cada documento: e).- la información no se ajuste a lo requerido'

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción ¡.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normat¡vo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustanc¡almente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno
de los documentos que la integran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado.

El artículo 55 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo estableqs: "Los controtistos oue porticipen en los procedimientos de licitación, invitoción o
cuondo menos tres personos o odjudicación directo deberón gorontizor lo seriedod de lo prooosición.
med¡onte chedue cruzodo. por el cinco por c¡ento del volor de lo oferto s¡n ¡nclu¡r el impuesto al volor
ooreqodo (1,V.A.1."

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas Por la convocante".
ttesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada' por haber cumplido con
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- oscar Uvaldo Acevedo Lozada

Mot¡vo v Fundamento

los requisitos

El licitante: Oscar Uvaldo Acevedo Lozada, cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capÍtulo lV,- Evaluación y adjud¡cación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propueste económica, de la proposición,y en base a lo blece

el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de obras PÚblicas y serv¡c¡os Rel

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
I, del

\
\

\-
-

ü

A,

tas
41

fracción I a la Vl, inc¡so A fracc¡ón I a la lV, artículo 4zfracción I a la ll,
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

l5l18
L¡citación Públ

tramo La lgles¡a, en la oe
dePuent€cillas: municip¡o de Om¡tlán d€ Juáre4 ubicada en la localidad de Puentecillas, de Omitlán de JuárE¿

tncrso

D¡ctamen oara determinar etfallo de la Convocatoria No.0272023, del Proced¡miento
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentac¡ón de Concr€to H

H¡dalgo/,-..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS- N27 O-2O23
Convocato ria N o. O2l t2O23

Por lo tanto la propos¡ción (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Oscar Uvaldo
Acevedo Lozada, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $l'652641.56 (Un millón seiscientos cincuenta yslete milseiscientos cuarenta y un pesos 56100
M.N.) s¡n inclu¡r el l.V.A. y un plazo de ejecución de lol días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solventé y al cual se
le adjud¡ca el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de esta lic¡tación pública es: Oscar Uvaldo
Acevedo Lozada, por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocente,
y garant¡zar sátisfactoriemente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$1'652641.56 (Un millón seiscientos cincuenta y s¡ete mil seiscientos cuarenta y un pesos 56^00 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l0l días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $l'652641.56 (Un millón seiscientos cincuenta y s¡ete mil seiscientos cuarenta y
un pésos 56/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de l0l días natur¿¡les. Y se est¡ma a ser ,Z
firmado a part¡r del día 07 de noviembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes. 1d _-/,1'
b).- Presentación de oa¡antlas: El l¡c¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,/
se obl¡ga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las \
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas \

b).- Presentación de oa¡antlas: El l¡c¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,/
se obl¡ga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las \
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas \
de ant¡c¡po y de cumplimiento del contrato. ti \\y\
Ambos trámites se verificerán en la Dirección Ceneral de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero, I \
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo., I I

Tef. (O1 771) 717-8OOO ext,8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a'16:30 horas.

Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos priblicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguín
Administración, en nombre y representación dé la Secretaría de I Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2, fracción lV
y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admlnistreción Pública para y,1,2, 4,5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX dél Reglamento I Secretaría de

l6l l8
D¡ctameñ para determ¡nar elfallo de la Convocatorie No.0272023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO.StpDUS-N270-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra púb¡ica: Pavlmentaclón de Conc¡eto Hldráulico tramo La lgle6ia, 6n la localidad de
Puentec¡llas: munic¡plo da omitlán d6 Juárea ub¡cada en la localidad de de Omitlán de Juáre¿ Estado de

)
)

rl¿/ ll)tf,/

lde

Hldalgo.
/)',\\r

\,7



¡¡l| INTRAESTRUGTURA I Wilrr púgLIcA ¡ 3F-
SLCRI raFrA n! r\' RAFSIp c .rRA L',181r¡.A

Y D"ARROI,L'J 1]]iAANO SOSIEN]BL E

Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-S I PDUS- Nz:I O -2023
Convocatoria No. O27 12023

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

Emite
D¡rector Genera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

¡l

Lic. Abelardo Olguín Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D'U.S.

Evaluó
Directora de Precios Un¡tarios

qe
Estado de

:_€=_

de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulo" r"r""^ 

2_

Licitación
tramo La

de Omitlán

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 0272023, del Procedimiento
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavlmenta€lón de concreto H

Puenteclllas; municipio ie Omitlán de Juárez; ub¡cada en la localldad de Puéntecillas'
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestrustura ptlblica y Desarrollo Utbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SI PDUS- N27 O-2O23
Convocatoria No. O27 kO23

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. María Dolores Jiménez Rendón

l8/r8
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O272O3. del proced¡miento oor
2OZ, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentáción de Concreto Hidrául¡co La lgle6¡a, en la localidad de
Puentecillas; municlpio d€ Omltlán d€ Juáre¿ ublcada en la localidad de Puantecillas.
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